
 

 

Distribución: 1.- Sr. Alberto Gutierrez Maureira 2.- Secretaría Municipal. 3.- Oficina de Transparencia. 

 
 

ORD.: 107-T /2025 
ANT.: SAI N° MU253T0002744 
MAT: Comunica prórroga del plazo para dar 
respuesta 
QUILLOTA, 09-12-2025 

 

DE: ENCARGADO DE LA OFICINA DE TRANSPARENCIA 

 MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 

A: SR. CARLOS RUIZINI 

 

 

Informo a Ud. que su solicitud de acceso a la información N° MU253T0002744 de fecha 08 de noviembre 

de 2025 se encuentra en etapa de análisis, consulta y preparación de la respuesta. 

Debido lo específico de la información solicitada y a la necesidad de recabar la información y posibles 

cambios ocurridos recientemente, nos vemos en la necesidad de hacer uso de la prórroga por 10 días 

hábiles que faculta la Ley N° 20.285, de Transparencia, en estos casos. 

La información que se obtenga será entregada a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.  

Saluda cordialmente a Usted 
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firma electrónica avanzada según lo
indica la Ley N° 19.799. Su validez
puede ser consultada a través del
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